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Artículos 4 y 5 del Decreto 207/2025, de 10 diciembre, por el que se regulan los 
procedimientos de selección, nombramiento y cese de personal funcionario interino 
de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA de 17 de diciembre) 

Requisitos y méritos. 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2025/242/7 

Artículo 4. Requisitos para la inclusión en las bolsas de trabajo. 

1. Las personas que aspiren a formar parte de las bolsas de trabajo deberán cumplir, a la 
fecha de publicación de la resolución de convocatoria para la constitución de las bolsas 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los requisitos que se establecen en los 
apartados siguientes, así como mantenerlos durante toda la vigencia de las mismas. 

2. Son requisitos generales los siguientes: 

a) Tener la nacionalidad española. 

b) Ser mayor de 16 años y no exceder, en su caso, de la edad legal de jubilación forzosa. 
En el caso del Cuerpo de Auxilio Judicial, la edad mínima será de dieciocho años, al 
amparo de lo establecido en el artículo 56.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, atendiendo a las funciones atribuidas a este cuerpo en el artículo 478 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y particularmente a su carácter de agentes de la autoridad. 

c) Encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos civiles. 

d) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de publicación de la 
resolución de convocatoria para la constitución de las bolsas en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, la siguiente titulación: 

1.ª Para los puestos del Cuerpo de Médicos Forenses: Grado o Licenciatura en Medicina o 
equivalente. 

2.ª Para los puestos del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa: Título de Grado, 
Diplomatura Universitaria, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica, u otras titulaciones 
equivalentes. 

3.ª Para los puestos del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa: Título de 
Bachiller o Técnico de Formación Profesional o equivalente. 

4.ª Para puestos del Cuerpo de Auxilio Judicial: Título de Graduado o Graduada en 
Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación o, en su caso, del correspondiente certificado 
de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran 
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obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones del Derecho de la Unión Europea. 

e) No haber sido condenada o condenado por delito doloso a penas privativas de libertad, 
a menos que se hubiera obtenido la cancelación de antecedentes penales o la 
rehabilitación. 

f) No haber sido separada o separado del servicio mediante expediente disciplinario de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo 
o escala de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado, salvo que hubiese 
sido debidamente rehabilitado. 

g) No haber sido sancionada o sancionado por falta grave o muy grave, con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento general de régimen disciplinario del personal al servicio de la 
Administración de Justicia, aprobado por Real Decreto 796/2005, de 1 de julio. 

h) No hallarse incursa o incurso en causa de incompatibilidad para el ejercicio de empleo 
público, conforme a lo previsto en la legislación de incompatibilidades aplicable a los 
funcionarios al servicio de la Administración de Justicia. 

i) No padecer defecto físico o enfermedad psíquica o física o cualquier otra circunstancia 
que le incapacite para el desempeño de las funciones propias del Cuerpo. 

j) No ser personal funcionario de carrera, en cualquier ámbito del territorio nacional, del 
Cuerpo Especial de Médicos Forenses o de cualquiera de los Cuerpos Generales al servicio 
de la Administración de Justicia. 

3. Para formar parte de las bolsas de trabajo de personal funcionario interino deberá 
reunirse, además de los anteriores, alguno de los siguientes requisitos específicos: 

a) Haber superado alguno de los ejercicios de los procesos selectivos para el ingreso en 
los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa 
o Auxilio Judicial, lo que permitirá el acceso a la bolsa correspondiente a cada Cuerpo. 

A estos efectos, no tendrán tal consideración aquellos ejercicios superados sin que hayan 
sido superados todos los ejercicios anteriores del mismo proceso selectivo en cuyas bases 
se establezca que los ejercicios tienen carácter eliminatorio. 

Para el caso del Cuerpo de Médicos Forenses será suficiente con acreditar haberse 
presentado a alguna convocatoria de ese Cuerpo. 

b) Haber prestado servicios, durante un período mínimo de trescientos sesenta días 
naturales en los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y 
Administrativa, Auxilio Judicial o de Médicos Forenses. El período de prestación de 
servicios en cada uno de los Cuerpos permitirá el acceso a la bolsa de trabajo 
correspondiente a ese Cuerpo. 
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Los ejercicios superados y la experiencia adquirida en los extintos Cuerpos de Oficiales, 
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia serán asimilados a los de los Cuerpos 
de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio 
Judicial, respectivamente. 

Artículo 5. Méritos valorables. 

1. La posición de las personas que pasen a formar parte de las bolsas de trabajo se 
obtendrá de acuerdo con el siguiente baremo: 

a) Experiencia, hasta un máximo de 90 puntos. 

1.ª Por la experiencia adquirida en el Cuerpo en el que solicita su inclusión: 0,50 puntos 
por mes trabajado. 

Se valorarán en la bolsa del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, además de los 
servicios prestados en este Cuerpo, los prestados como Oficial de la Administración de 
Justicia o Secretario de Juzgado de Paz; en la bolsa del Cuerpo de Tramitación Procesal y 
Administrativa, además de los servicios prestados en este Cuerpo, los servicios prestados 
en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia; y en la bolsa de Auxilio 
Judicial, además de los prestados en este Cuerpo, los servicios prestados como Agente 
Judicial. 

2.ª Por la experiencia adquirida en cualquier Cuerpo superior de la Administración de 
Justicia al de la bolsa a la que se pretende acceder: 0,30 puntos por mes trabajado. 

3.ª Por la experiencia adquirida en cualquier Cuerpo inferior de la Administración de 
Justicia al de la bolsa a la que se pretende acceder: 0,20 puntos por mes trabajado. 

4.ª En la bolsa de trabajo de personal funcionario interino, para cualquiera de los Cuerpos, 
se tendrá en cuenta la experiencia como Juez, Fiscal o Letrado de la Administración de 
Justicia sustituto, valorándose los servicios efectivos a razón de 0,30 puntos por mes 
trabajado. 

b) Superación de pruebas selectivas, hasta un máximo de 64 puntos. 

1.ª Por haber superado todos los ejercicios de acceso al Cuerpo correspondiente a la bolsa 
solicitada, sin superar el proceso selectivo, en las dos últimas ofertas de empleo: 64 
puntos. 

2.ª Por haber superado todos los ejercicios de acceso al Cuerpo correspondiente a la bolsa 
solicitada, sin superar el proceso selectivo, solo en la última o penúltima oferta de empleo 
público: 32 puntos. 

3.ª Por haber superado solamente el primer y segundo ejercicio de acceso al Cuerpo 
correspondiente a la bolsa solicitada, de la última o penúltima oferta de empleo público, 
cuyo proceso selectivo constase de más de dos ejercicios: 30 puntos. 
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4.ª Por haber aprobado solamente el primer ejercicio de acceso al Cuerpo 
correspondiente a la bolsa solicitada, de la última o penúltima oferta de empleo público: 
15 puntos. 

5.ª Por haber aprobado algún ejercicio de las oposiciones para acceder al Cuerpo 
correspondiente a la bolsa solicitada, con anterioridad a la penúltima oferta de empleo 
público: 10 puntos por cada uno. 

6.ª Por haber aprobado algún ejercicio de las oposiciones de los Cuerpos Generales para 
acceder a un Cuerpo distinto al correspondiente a la bolsa solicitada: 4 puntos por cada 
ejercicio aprobado de alguno de los Cuerpos superiores, y 3 puntos por cada ejercicio 
aprobado de alguno de los Cuerpos inferiores. 

c) Titulaciones, hasta un máximo de 23 puntos. 

Sólo se valorará como mérito un título académico, hasta un máximo de 23 puntos, de la 
forma siguiente: 

1.ª Para el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, sólo se valorará como mérito un 
título académico, conforme a lo siguiente: 

Licenciatura o Grado en Derecho: 23 puntos. 

El resto de Licenciaturas o Grados: 10 puntos. 

2.ª Para el Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, sólo se valorará como mérito 
un título académico de nivel superior al exigido como requisito de acceso al Cuerpo al que 
se pretende acceder, conforme a lo siguiente: 

Licenciatura o Grado en Derecho: 23 puntos. 

Haber superado los tres primeros cursos de la Licenciatura o Grado en Derecho; y las 
Diplomaturas o Grados en Trabajo Social, Relaciones Laborales, Criminología, Gestión y 
Administración Pública y Graduado o Graduada Social: 20 puntos. 

Otros Grados, Licenciaturas y Diplomaturas: 12 puntos. 

3.ª Para el Cuerpo de Auxilio Judicial, sólo se valorará como mérito un título académico 
de nivel superior al exigido como requisito de acceso al Cuerpo al que se pretende 
acceder, conforme a lo siguiente: 

Licenciatura o Grado en Derecho: 23 puntos. 

Haber superado los tres primeros cursos de la Licenciatura o Grado en Derecho; y las 
Diplomaturas o Grados en Trabajo Social, Relaciones Laborales, Criminología, Gestión y 
Administración Pública y Graduado o Graduada Social: 20 puntos. 

Otros Grados, Licenciaturas y Diplomaturas: 12 puntos. 

Bachiller o equivalente: 10 puntos. 
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4.ª Para el Cuerpo de Médicos Forenses, sólo se valorará como mérito un título académico, 
conforme a lo siguiente: 

Especialidad de Medicina Legal y Forense: 23 puntos. 

Especialidades de Psiquiatría; Cirugía Ortopédica y Traumatología; Obstetricia y 
Ginecología; Anatomía Patológica y Neurología: 20 puntos. 

d) Formación específica, en los diez últimos años, hasta un máximo de 23 puntos. 

Se valorarán los títulos, diplomas y certificaciones de cursos cuyos contenidos estén 
relacionados con las funciones de los Cuerpos convocados, y que sean impartidos u 
homologados por organismos públicos competentes en formación de personal empleado 
público, las organizaciones sindicales dentro de los Acuerdos de Formación Continua en 
las Administraciones Públicas, así como los organizados por las Universidades públicas y 
privadas y Ministerio y Consejerías de Comunidades Autónomas competentes en materia 
de justicia. 

Para el Cuerpo de Médicos Forenses, serán valorables los cursos recibidos conforme al 
Real Decreto 1142/2007, de 31 de agosto, por el que se determina la composición y 
funciones de la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias y se 
regula el sistema de acreditación de la formación continuada, siempre y cuando la 
materia esté relacionada con las funciones del Cuerpo. 

La valoración de los cursos se realizará conforme al siguiente cuadro: 

Horas del curso 
Puntuación 

Con aprovechamiento Sin aprovechamiento 

De 11 a 29 1,00 0,50 

De 30 a 59 1,50 0,75 

De 60 a 99 2,00 1,00 

De 100 o más 3,00 1,50 

 

Los cursos, certificaciones o diplomas en los que no conste el número de horas y aquellos 
de diez o menos horas no se valorarán. 

Los cursos de igual contenido sólo se valorarán una vez, excepto aquellos cursos cuyos 
contenidos hayan sufrido modificaciones normativas. La puntuación adicional por 
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aprovechamiento, para su reconocimiento, ha de venir expresada en el título, diploma o 
certificado. 

2. En caso de empate en la puntuación total obtenida, se resolverá en favor de la persona 
candidata que tenga mayor puntuación en el apartado 1.a); si continuara el empate, se 
desempataría según la puntuación obtenida por el apartado 1.b). En caso de continuar el 
empate, se resolverá atendiendo al mayor tiempo de servicios prestados en el cuerpo en 
el que solicita su inclusión. 

En el caso de persistir el empate después de atender a las anteriores reglas se atenderá a 
la letra del sorteo que determina el orden de actuación de las personas aspirantes en las 
pruebas selectivas que se convoquen en el ámbito de la Junta de Andalucía, vigente en el 
momento de la convocatoria de la bolsa. 

3. Los méritos a valorar serán los alegados y acreditados documentalmente durante el 
plazo de presentación de solicitudes, que se establecerá en la convocatoria para la 
constitución de las bolsas, y deben mantenerse hasta la finalización del proceso, no 
teniéndose en consideración los alegados con posterioridad al último día del plazo de 
presentación de solicitudes. Dichos méritos deben ser referidos a la fecha de publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

4. Cada solicitante será personalmente responsable de la documentación acreditativa de 
los méritos, pudiéndose requerir los originales de la misma por parte de la Administración 
y, en caso de inexistencia o inexactitud, podrá dar lugar a la exclusión de la bolsa, previa 
audiencia a la persona interesada y con conocimiento de la Comisión Paritaria Provincial 
de Seguimiento. 

5. La convocatoria establecerá la forma en la que las personas aspirantes a formar parte 
de las bolsas podrán acreditar sus méritos. Asimismo, establecerá la forma en la que las 
personas que ya formen parte de las mismas, podrán actualizar los suyos. 


